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Mecanismo institucional-
jurisdiccional

Conjunto de mecanismos jurídicos de acceso a la jurisdicción contenciosa 
del Estado. 

Conjunto de mecanismos judiciales para la protección de derechos 
fundamentales 
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El juicio de amparo es el juicio constitucional que pueden promover los
gobernados ante los tribunales federales para demandar la nulidad de una
norma individualizada o la determinación de la ineficacia de una norma
general que, sin disponer de validez normativa, les afectan o les privan de
algún derecho.

Mecanismo institucional-
jurisdiccional

EL JUICIO DE AMPARO 



Formas de exigibilidad de los derechos humanos de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas: Desde la experiencia del Ombdusperson en 

Quintana Roo

El marco normativo que vincula al Estado mexicano con los derechos de los
pueblos indígenas se encuentra tanto en la CPEUM (103 y 107), como en los
instrumentos internacionales relativos al tema.

Ley de Amparo.

Mecanismo institucional-
jurisdiccional

EL JUICIO DE AMPARO 
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1. Reconocimiento de la diversidad cultural
2. Derecho a la autoidentificación o autoadscripción
3. Derecho a la libre determinación
4. Derecho al autogobierno
5. Derecho a elegir a sus autoridades
6. Derecho a aplicar sus propios sistemas normativos
7. Derecho a acceder plenamente a la jurisdicción del Estado
8. Derecho a la tierra, al territorio y sus recursos naturales
9. Derecho a la consulta y al consentimiento libre, previo e informado
10. Derechos económicos, sociales y culturales
11. Derecho indígena y sus implicacionesen un proceso jurídico

Mecanismo institucional- jurisdiccional

¿Que derechos deben de protegerse? 
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1. Igualdad y no discriminación
2. Autoidentificación
3. Maximización de la autonomía
4. Acceso a la justica considerando las especifidades culturales
5. Protección especial a sus territorios y recursos naturales
6. Participación, consulta y consentimiento frente a cualquier acción que

los afecte.

Mecanismo institucional- jurisdiccional

Principios generales que el juzgador debe observar 

CONSULTAR: Amparo en revisión 241/20151
Título: Apicultores mayas logran suspender el cultivo de soya transgénica.
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1. Ley de Justicia Indígena del Estado de Quintana Roo

Publicada en 1997 y su última reforma en diciembre de 2012.

Objeto: establecer el Sistema de Justicia Indígena para resolver las
controversias jurídicas que se susciten entre las personas que habitan las
comunidades

Corresponde al Tribunal Superior de Justicia del Estado, la función
jurisdiccional en materia indígena, en la impartición y administración de
justicia en la materia.

Mecanismo institucional- jurisdiccional

Leyes en el Estado
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2. Ley de Derechos, Cultura y Organización Indígena del Estado de
Quintana Roo

Publicada en 1998 y su última reforma en julio de 2017.

Objeto: El reconocimiento, preservación y defensa de los derechos y cultura 
de los indígenas del Estado de Quintana Roo, así como el establecimiento de 
las obligaciones de la administración pública estatal y municipal, en la 
construcción de las relaciones con el pueblo maya y las comunidades 
indígenas y elevar el bienestar social de sus integrantes, promoviendo el 
desarrollo a través de programas y presupuestos específicos. 

Mecanismo institucional- jurisdiccional

Leyes en el Estado
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2. Ley de Derechos, Cultura y Organización Indígena del Estado de
Quintana Roo

Artículo 3.- El Poder Ejecutivo, el Poder Judicial, la Fiscalía General del
Estado, y los Ayuntamientos del Estado en el ámbito de sus respectivas
competencias, tienen a su cargo la aplicación de la presente ley, a fin de
asegurar el respeto de los derechos sociales del pueblo maya y las
comunidades indígenas, así como de toda comunidad equiparable a
aquellos, de los indígenas pertenecientes a otras comunidades o pueblos, o
que procedentes de otra entidad federativa residan temporal o
permanentemente dentro del territorio del Estado.

Mecanismo institucional- jurisdiccional

Leyes en el Estado
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Mecanismo institucional-
no jurisdiccional

La constitución mexicana establece que los organismos de protección de los
derechos humanos de las personas, tanto de la unión como de cada estado,
"conocerán de quejas en contra de actos y omisiones de naturaleza
administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con
excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen estos
derechos" (art. 102° apartado B)

CNDH Y COMISIONES, PROCURADURÍAS Y 
DEFENSORÍAS DE DH.
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LA CDHEQROO

ART 94 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO
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Mecanismo institucional-
no jurisdiccional

EN QUINTANA ROO

1. VISITADURÍAS ADJUNTAS EN ZONA MAYA
2. INTÉRPRETES CERTIFICADOS
3. ATENCIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS EN TODAS 

LAS VISITADURÍAS GENERALES
4. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN EN LENGUA MAYA
5. ASESORÍAS Y ORIENTACIÓN EN LENGUA MAYA



Formas de exigibilidad de los derechos humanos de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas: Desde la experiencia del Ombdusperson en 

Quintana Roo

Muchas Gracias

Lic. Hugo Alejandro Sosa Huerta
Coordinador de Atención a la Niñez, la Adolescencia y la Discapacidad 

de la CDHEQROO
tel: 01 983 8327090

ext: 1105


